
Ambito de aplicación del llamado p:rin= 
cipio de fe pública :regist:ral 

Creo que la llllnensa mayoría de las personas que hemos hecho 
del Derecho Hipotecario nuestra profesión y nuestra vida, tenemos 
una idea clara, definida y coincidente de los principios que deben in­
formar un buen sistema registra! inmobiliario. 

Especial importancia tienen los llamados principios de publici­
dad y de inscri¡x:ión, a la vez secuela y presupuesto este último del 
primero., y tan íntimamente unidos ambos en nuestros días, que va­
cila la inteligeHcia y no sabe si se trata de dos principios distintos o 
de uno solo. 

Admitida desde antiguo la publicidad en el tr[1fico de los derechos 
reales inmobiliarios, dada la trascendencia de los mismos ; y lejos 
ya los tiempos en que la publicidad tenía lugar mediante simbolis­
mos, comparecencia ante testigos ~ .. asambleas, pregones y volteos 
de campanas, procedimientos antaño viables, dado que las agrupa­
cio::es políticas y las relaciones sociales ·tenían un restringido ámbito 
territorial y ¡>trscnal ; en ]a actualidad, época de agrupaciones polí­
ticas de gran extensión territorial y de verdadero cosmopolitismo en 
las relaciones sociales y jurídicas, la única forma posible para que la 
efectua·ción práctica del principio de publicidad tenga lugar, es la 
inscripción en 1os modernos Registros de la Propiedad. 

InscripcÍÓ'l c¡u~ ha de tener el carácter ele constitutiva, necesaria 
o esencial no sobmente tratándose ele hipotecas u otros derechos eles­
provistos ele todo conta·cto físico o material con la .finca sobre la cual 
recaen, sino en todos les casos ele Derechos reales, si es que verdade­
ramente se quiere un régimen ele seguridad jurídica. 

Es este un «desideratumu que debe estar bastante generalizado, a 
lo que sospecho, en las mentes de los profesionales españoles ; y de 
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des.c:ar sería su franca, plena y próxima consagración legislativa en 
el sistema inmobiliario metropolitano, siguiendo la pauta y el ejem­
plo del artículo 77 del Decreto de 10 de diciembre de 1949, implan­
tando un nuevo régimen inmobiliario en los territorios -del Africa 
occidental española. 

No desconozco la fuerza -de la opinión contraria, que defiende a 
capa y espad:J. (con. un ardor digna de mejor causa) el criterio de la 
inscripción dedarativa ; apoyá·ndose, de una parte, en la nebulosa 
redacción actual de nuestra legislación, y, de otra, en una pretendida 
tradición hispana tachándonos a los partidarios de la inscri¡xión cons­
titutiva de germanizantes y exóticos. Para mí, es di.ldoso que en 
esta materia lo nacional sea sinónimo de clandestinidad, pero aún re­
ccmociendo que así sea y aceptando en esta ocasión tal juicio de Jo 
nacional y -de Jo germánico o, extranjero, me parece poco encomiable 
la a·ctitud de los que se niegan a admitir una innovación que, aunque 

,<¡ea extranjera, puede mejorar y beneficiar lo propio, al. aclimatarse 
en la vida jurídica nacional. Recuerdan aquéllos que, como Cristóbal 
de Castillejo, eran enemigos de que se escribiesen endecasílabos en 
castellano. D.: haber prosperado su parecer, no hubiera ganado nada 
la literatura española. No habrían compuesto sus sonetos Boscán, Gar­
cilaso, ni Lope de Vega. 
· De -desear !>ería, repito, que nuestra Ley Hipotecaria acogiera 
y declarase de una manera clara, tajante y general el criterio de la 
inscripción -constitutivo, pues al no hacerlo así da lug:-~r· a un siste· 
ma· confuso y predispu\::stü a contrarias interpretaciones; y merced 
a la más generalizada de ellas (por desgracia) la propiedad ya s.u­
jeta al Registro puede libremente salir de él a capricho, lo que es 

·inconcebible y lamentable: 
Pero esto no quiere decir que, a pesar ele la redacción actuaJ 

de nuestra Ley, no pueda ésta interpretarse en el sentido de ver en 
ella latente la inscripción constitutiva, de un mo-do general y para 
toda clase de Derechos reales. Así lo intenté en un artículo publica­
do en esta misma Revista, en· el número de .diciembre de 1949, eu 
:e} que rompía una lanza en pr0 de la inscri¡xi6n constitutiva en nues­
·tro a-ctual sistema ; aunque, abrumado por el número y calidad -de 
los pareceres ·adversos, me sintiera al hacerlo desamparado Y. débil, 
.temiendo que mis esfuerzos fueran vauos y mis ilusiones rotas. 

Pero leyendo el Curso de Conferencias de 1951 sobre Derecho Iu­
~mobiliario Registra], orgaúizado por el Centro -de Estudios Hipot,e-
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carios, me ha ¡-"'>recido sentir que no estaba solo y he cre!do perci­
bir(¡ ojalá no sea otra ilusión vana!) el confortante aliento de alguien 
que me a~cmp1íiaba. Y ese a'guien es nada menos. que el insigne 
don Ramón de la Rica y Arer.al, maestro de maestres, quien dice, 
en la página 70 de d:cho libro: «No sin dolor hemos comprobado en. 
el siglo pasado que, a base del retorcido concepto de t~rcero, ccru la 
in te. pre~ación extet~s:va de la falta de buena fe, con el apego a la 
tradición rom'ana, y con crit:rios que pe::au de arcai·cos, la jurispru-. 
dencia no dió al sistema la tra~cen:!ental importatxia que los legisla-. 
dores de 1861 le atribuyeron. ¿ Quare causa? Acaso los Tribunales, 
siguiendo la prá::tio secular, y con la vista puesta en los más inme­
diatos precedentes, veían en la inscripción una simple formalidad, 
UJ mero requi~!to con matices. fiscales, y no lo que en r.:alidad es : 
una st·stancial forma jurídica que consagra en última instancia el 
d~recho r.:al perfecto y le otorga .efica::ia nerga omnes ... » ; y ahora, 
como entonces, yo pregunto: ¿es que un derecho real lio perfecto,. 
sin eficacia aerga omnes», es un verda:l.:ro derecho real? Me parece 
qu-:: no; lueg0 la inscripción, que es la formalidad que conrde al 
derecho eficacia aerga omnesn, provoca el verdadero r.aeimiento del 
dere:ho real. No insisto ~ob~e e5to, pues no es mi intención volver 
sobre temas tratados anteriorm~nte. 

Y p~rdone d sufrido lector este fastidioso proemio, pero lo aqui 
d:cho (a más de ~ervir de iniciación y antecedente de lo que diré), 
ha sido el acicate que me ha animado a escribir para continuar in­
terpretando la Ley Hipoteca:-ia con un criterio que sigo en la duda 
de que s:a el acertado, por parecerme un tanto personal y desusado; 
y, como en mi ante:-ior salida, sin esperanzJS de lograr éxito. No 
puedo presentar en apoyo del pudo de vi5ta que en este trabajo voy" 
a desarrollar ni Nudición, ni autoridad, ni siquiera claridad, procu­
raré tener al menos una virtud : la de la brevedad y concisión, sin 
traer a colación, por sistema y sin venir a cuento, doctrinas ajenas, 
ni insistiendo demasia-do en conceptos que, como los de fe p(tblica, 
buena fe, tercero, etc., son ya conoc:idcs de todos). 

Seguramente una mayoría de hipotecaristas conocidos o anónimos 
es parti:laria de la inscripción constitutiva, hablando desde el punto 
de Vi~ta de alege ferendaD ; pero 110 CS menOS ciertO que e11 vista del 
actual estado legislativo hay también otra mayoría que sostiene, 
hoy por. hoy, el carácter meramente declarativo de la iuscripción ; y, 
además, confunde, desde su punto -de vista, los cainpos de acción 
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de los principios de publicidad e inscripción, por una parte, y de fe 
púb:ica por otn, tomando como preceptos legales desarrolladores 
del principio de fe púb:ica alguros que no lo son de éste, sino del 
principio de inscripción ; y aplicando a fUpuestos diferent~s los mis­
mos tntamientcs jurídicos. En otras palabras, la órbita u ámbito de 
actuación del princ:p·o de fe pública .se amplía improcedentemente 
(a cgusa de la ad nis'ón del carácter dec:arativo <le la inscripción} 
a todos los ca~os ·de prot~cción de tercer.cs frente a cualquier clase de 
acciones aerga omnes», incluso las na~idas de D~rechos reales; y se 
estin·an cerno preceptos legales que hacen referencia al principio 'de 
fe públ:ca los artícu'os 32, 34, 36 y 37 de la Ley Hipotecaria, y otro, 
además, de im!Jortancia no tan destacada. 

Yo expongo aquí mi criter;o co::traria, (TUe no estimo como per­
tiner-te al rrinc=pio de fe pública el artículo 32, el cual pertenece 
en mi entender al pr:n~ipio de inscripción; y, por otra parte, y den­
tro ya del ámbito del princ=pio de fe pública, sostengo que éste no 
está regulado en nuest~a Ley Hip:::tecara de forma que proporcione 
a los terceros una protecci6n uniforme y de a tipo úr. icon, sin~ que, 
por el contrario, existe una variedad de matices, según sea la clase 
de acci~n contra la que haya que proteger a los tercrros. Exarr.ine­
ruos ahora los razonamientos en los que apoyo mi opinión: 

I. Según es sabido, en virh-d del principio de legitimación se 
repu~a exacb el Registro, con p:-esunción 11juris tantumn. Pues bien, 
esta presunción, 'en méritos del prin::ipio d~ fe pública, se torna 
ejuris et de imer. en beneficio del tercero que, reunie11do los requi­
sitos determinados por la Ley, contrata y adquiere confiados en los 
pro•unciam=entos registral~s. 

En su com:ecue::cia, e! tercero: a) Adquiere el d1'recho publicado 
en el- Reg:stro, en la forma y extensión eu el mismo figuradas. 
b} Por cons:gui1'nte, no le periudic:~rán, o no se darán contra é1, 
toda clase de acciones que, pudiendo afectarle según las normas del 
Derecho civil estri ~to, no figuren .publicadas (su ejercicio o la 'cau­
sa de su pos1bl ~ ejerciciü) en el Registro de la Propiedad. 

II. ¿Y r_;ué acciones son éstas que, según Derecho civil, pue­
den afectar a tercero? 

Sin ánimo exh1ustivo, cita'llos: 
1. En primer ]upar, y remo caso típico de eficacia «erga o~­

nesn, las ?cc:o~::os __ reales, es decir, las acciones nacidas de los de­
rechos reales 
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2> Acciones de nulidad, tanto plena (inexistencia del negoc1o, 
contradicción del artículo 4. 0 del Código civil), como en virtud de 
los artículos 1.300 y siguientes del Código (anulabilidad). 

3. Acciones rescisorias, nacidas de lo dispuesto en el artícu­
lo 1.290 y siguientes de nuestra Ley civil fundamental. 

4. Acciones resolutorias, en virtud de causa expresa, por con­
dición ·o plazo, c.r tácita, conforme a lo preceptuado en el art~cu-; 

lo 1.124 del mencionado cuerpo legal ; si bien la acción de resolu­
ción tácita fundada en dicho· artículo es estifnada. por autorizados 
sectores de la doctrina y alguna Resolución directiva como pura-·. 
mente· personal. viendo en ella una traducción en romance de las 
clásicas «·condictiones.n «indebitiu, a non adimpleti contractusu y 
acausa data causa non secutau. 

5. Acciones revocatorias de donaciones por incumplimiento de. 
condiciones, pues las revocaciones por superveniencia o superviv.en­
cia de hijo, y por causa {]e ingratitud del donatario, son de. efect~ 
meramente -p~~sonales y no perjudican a terceros. (Salvando, como 
es lógico, los efectos propios de las posibles anotaciones cle de-. 
manda.) . 

Con arreglo a las normas clel Derecho civil, las distintas. accion~ 
expuestas ('y otrás posibles que pued.an darse) pueden agruparse y 
clasiñéarse en dos categorías, según· sus efectos aerga omnesu o 
contra tercero: 

A. Acciones que, como ·las· rescisorias, sólo se dan contra ter­
cero de· mala fe·, no perjudican al de buena fe. Por .buena fe se· en­
tiencle el ·desconocimiento por parte del tercero de las causas de la. 
acción ; por el contrario, por mala fe habrá que entender su cono­
cimiento. A · éstas las ll'amaremos. acciones de ·efecto aerga omnesD 
relativo. 

B. Acciones que,. como las. reales y. las, de, nulidad, perjudi-­
can y se dan contra todo tercero, conozca. o desconozca· las causas· 
en que' la -a·cción· se basa. Es clecir, .que la buena·fe del -tercero es· 
indiferente· para el ejerci'cio con éxito ·de estas acciones, a las que 
denominaremos accione·s de efecto aerga omnes» absoluto.. · 

Me parece más acertado este tecnicismo que el corrientemente 
empleado de ac~·c.iones personale!? y.,reales,, para denominar, respec­
ti'vamente, a 'la generalld·ad, de .las comprendidas. en estos aparta­
dos A ·y B. ·Pües personales son aquellas que no se dan nunca· con~ .. 
tra tercero, sed éste de buena o mala fe ; sin perjuicio de ,que al·no. 
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poderse ejercita¡· una acción personal, a causa, por ejemplo, de que 
la cosa. debida. se halle en poder de un tercero, sea factible enta.:, 
blar una acción rescisoria apauliana», pero entonces se ·tratará del 
ejercicio de LIUa acción de este tipo, ejercicio cuya posibilidad se 
debe, entre otros motivos, a la imposibilidad de actuación de la pri­
mitiva «actio contracti» personal. En cuanto a las acciones reales,: 
son propiamente las nacidas de derecho real, que son tan sólo una 
especie de las de efecto aerga omnes» absoluto. Todas. las acciones 
reales s·on de efecto acrga omnes~ ·absoluto, pero oo todas las de 
esta· clase son reales, que es el caso, v. gr:, de las acciones de nu­
lidad. 

Y ahora preguntamos : ¿Es funcién propia ·del principio de fe 
pública la protección del tercero contra to:ias, absolutamente todas-,· 
las acciones. mencionadas, siempre que no figuren proclamadas en 
el Registro? 

III. Y a esta pregunta hemos de· responder que ·no, pues pr~ 
cisamente ·la prctección del tercero frente a las acciones de efecto 
,erga omileso más características : las reales, no deber;. caer dentro 

del ámbito del principio de fe pública. Como he tratado de de-, 
mostrar en la otra ocasión antes citada, tratándose de propiedad 
registrada, y en cuanto a los derechos reales adquiridos por riego­
cío juridic:o (donación incluída), la inscripción creo es a e· cará"cter 
constitutivo en nuestro Derecho. 

Es el ejemplo clásico: A, titular registral, constituye un usu­
fructo u otro Qererho real, o enajena ·su derecho p1eno, a favor de X; 
quien no inscribe su adquisición. Posteriormente, el mis'mo A ena-· 
jena 'nueva·merite el <lerech"o a ·B, que inscribe X, por falta de 
inscripción, no· tiene acción para perjudicar a B, quien habrá ad: 
quirido en firme Dícese, para combatir el principio de la ·inscri·p- · 
ción ··constitutiva, ·que A comete una estafa. Indudablemente,' pero 
en régimen de inscripción declarativa el perjudicado séría B, salvo 
los buscados efectos de una fe pública ; para evitarlo, en cambio,_ 
siendo· la inscripción constitutiva el estafado es X, quién por cierto; 
ha crntribuído a su prcpio ·perjuicio no iuscribiendo. 

En estos casos de Derechos reales, se está fuera ·del. ámbitd 
del principio d'e fe pública:;· no es que en virtud de este principio 
se proporcione un escudo ·a los terceros que reúna.n ciertos requisi~. 

tos, sino que,· dado el principio de publicidad· ·con inscripción ·cons­
titutiva, a qtiiei..tes no i'nscrioan. su derecho les falta lanza :para· ata", 
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car. El tercero no n~cesita ningún requisito para estar protegido 
frente a unas acciones reales inexistentes; pues el ·derecho real en 
gesta:ión ti2ne una vía para llegar a su nacimiento, y esta vía es 
el Reg:stro de la Propiedad ; .oi esa vía se le cierra (casi siempre 
por desprecio del titt:lar a la institución registra!), lo que debía 
ser un dere:::ho real protegido por su correspondiente acción aerga 
omn:sn, queda en un aborto, sin eficacia ni personalidad, muerto an-. 
tes de nacer. 

En los casos, como el ejemp~o antes citado, de no nacimiento de 
un der cho real por inobf:ervancia del principio de pub:icidad con 
inscripción constitutiva, se trata de que no han querido que llegase 
al Re~fstro un título válido. Por el contrario, en los casos que caen 
verdJderamente d:ntr:> del ámbito de la fe púb:ica, se trata, gene­
ralmente, de que ha tenido acce.oo al Registro un título inválido, 
filtrándose a través de las mallas de la calificación registra! y bur­
lan :lo el principio de l:galidad. 

El princ'pio de rublicidad con inscripción constitutiva no es 
aplicable a tcdos les d::rechos reales adquiridos por cualquier título, 
sin:>, en general, a los adqu:ridos por negocio jurídico «it:ter vi.; 
VOf:». No entr<:mos aho:-a en discusión en cuanto a la ap:icgción del 
referid:> princip'o en las adquisiciones nmortis causa» (ni tampoco 
en las derivadas de otros modos citados por el artkulo 609 del. 
Cód:go cid!) , daremos por des:ontada la co:iclusión de que no es 
aplicable el principio \:le la inscripción constitutiva (y caer, por el 
contrario, dentro del alcanc·e del de fe pública), a los derechos rea­
les adquiridos por heren::ia, conforme a la doctrina del artículo 28 
c.e la Ley HitJotecaria, que luego mencionaremos, ni a los adquiri­
dos por pr<scripción, ror desp-end:rse así del artículo 36 de la 
misma Ley, al que después también ros referiremos. 

IV. En defin:tiva, pues, y r::sumiendo, podemos decir que el 
ámbito propio del princ:pio de fe pública se contrae a proporcionar 
protecci6n a lo~ ter::eros contra las acciones de nulidad y anula­
bilidad, re:cisorias, reso1utorias y revocatorias de donaciones por 
incump~imi::-nto de con:l.iciones, y también contra las acciones rea­
les que ccmpeten al heredero real no inscrito (artículo 28 de la Ley 
Hipotecaria), y contra la prescripción adquisitiva, sierrpre que l~s 
causas refpectivas no const::'n en el Registro. 

Claro que hav diferentes supuestos que se desvían o apartan 
de las, directrice~ generales. del prin.cipi~ de ~~e pública; no hay. 
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regla sin excepción, pero de ést3s no vamos a ocuparnos aqu{ por no 
tener ti ascendenc:a para: este particular estudio . 

. V. Los preceptos básicos y fundamentales, en nuestra Ley, 
del principio de fe pC blica, son los artículos (citados por orden de 
importancia) 34, 37, 36 y 28. (Hacen también referencia al mismo 
otros muchos, tales como el 29, 31, 38, 40, 144, 207, 220 y otros.) 

En cuanto al artículo 32 es también un precepto fundamentalí­
simo y básico de nuestra legislación, pero, conforme a lo que lle­
vamos di:ho, hace referencia, no al principio de fe pública sino 
al de in~cripción, proporcionando un argumento decisivo en pro de 
la índole constitutiva de la misma en nuestro sistema. 

Dejando para después un ligero comertario de los articules 36 
y 28 de la Ley Hipotecaria, nos ocuparemos ahora del 34 y del 37 .; 
y diremos que el primero determina los requisitos necesarios para 
la prot'cción de tercer0s frente a acciones de efecto «erga omnes11 
absolub, y d 37 se refiere a la p;-otección de terceros frente a ac­
cion~s de -efecto aerga omnesn relativo. (Si bie~ enturbian la cla­
rida:i de este e:: un ciado básico alguna duda y excepción, como des­
pués veremos.) 

Esta diversidad de trato a los terceros, según sean las catego­
rías de acc"ones contra las cuales brinda protección la Ley, está 
a mi modesto st.ntir p1enamente ju~tificada. En efecto, uno de les 
-principlles objetivos de la Ley Hipotecaria es precisamente la pro­
tección del tercero contn acciones de efecto «erga orones» que, en 
réginieü de Deíecho civil püro, le perjudicarían. La Ley Hipete­
caria, pu~s, prcporciona a los terceros que a- ella se acogen la pro­
tección que el Derecho civil les niega, o mejora y facilita la pro­
tección que el Derecho civil les concede, en los caoos en que ésta 
les ccnceda alguna. En general, el derecho del tercero, al pasar por 
el Registro y acogerse a las di~posiciones de la Ley Hipotecaria, 
mejora en un puilto en cuanto a su protección, seguridad y per­
manencia. 

Así, pues, da·das las dos diferentes categorías de acciones aerga 
omn:'s», según antes (párrafo Il) las clasificábamos, es 16gico que, 
en ,armo··ía y paralet=smo con las normas estrictamente civiles, 
la L~y Hipotecaria reglamente dos caoos distintos para la protec­
ción de tercero:;, seg{m ~e trate de prctegerlos contra acciones «erga 
om:-tes» de efecto absoluto (contra las cuales el Derecho civil no 
dispens:t protección ninguna), o contra acciones uerga omnes11 de efec-
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t<>relat{'vo '{cbntrá las· cuales el Dereého civil protege· a los· terceros 
de buena fe). Y este ·dicta·do de fa lógica lo confirma expresamente< 
la. Ley Hipotecaria, que destina el artículo 34 a señalar los' :r~ 
quisitos para la protección de terceros contra acciones «erga om: 
nesn absolutas, y el 37 contra acciones aerga orones» de efecto 
relativo; como se· puede demostrar, aparte las razones lógicas ex~· 

puestas, viendo que en el artículo 34 se habla de anularse y re­
sofverse, ·y el 37 se refiere a las acciones rescisorias, revocatorias y 
resolutorias. (Hay alguna duda y excepción, según advertimos.) 

Y claro está q~e· es obvio que el artículo 37 de la Ley ha de. 
señalar menos requisitos (dados los diferentes casos de aplicación 
de ambos)· que el artículo 34,' y también menos, y distintos, que los 
que señ¡:tla el Derecho civil para_ la protección de terceros contra 
ácciom~s aerga omnes» relativas, pues de lo contrario. resultaría qut; 
la Ley Hipotecaria no cumpliría en este caso su función de mejo­
rar y facilitar la protección de terceros. Y siendo necesario, segú_n: 
Derecho civil, para proteger en estos casos· a los terceros que éstqs' 
s~an de buena fe, la Ley Hipotecaria, lógicamente, facilitando aun 
más )a protección a los terc.::ros, prescinde del requisito de la buena 
fe, y sólo pide a éstos, para ampararles, que· inscriban su derecho . 

. . Ent~nder e,5ta materia de diferepte modo al aquí expuesto 11eva, 
. s~gún. mi pobre criterio, a conclusiones algo confusas. Así,· por 
~jemplo, RocA SASTRE, en su obra p<;>r tantos aspectos verdadera¡ 
mente monum~ntal e imperecedera (tomo I, pága 387, de la edi­
ción de 19.48), sienta la doctrina de que el artículo 37 es inúti( 
y perturbador, cliciendo también que es ainnecesaria la actuación. 
de dicho artículo 34 en materia de acciones rescisorias». Según mi 
.opinión, claro q.ue es innecesaria, y, además, improcedente, pues 
las acciones resc-isorias están ·fuera del alcance del artículo 34, ca­
yendo .. b~jo ·tl ámbito del 37, que no es inútil, ,como sostiene RocA 
SASTRE ; no son tampoco para mí convincentes sus palr.bras cuando 
expresa qu·e el ártículo 37 es aademás perturbador, ya que pan.'{:e 
presuponer que el único requisito para la protección del tercero es 
haber inscrito·.su título adquisitivo, lo cual no es cierto11. A m1 
parecer,· el entenderlo así no es perturbador, sino que, por el con~ · 
trario, se 11ega con esta interpretación al entendimiento lógico de 
la ley, de acuerdo ccn sus objetivos, y con diferenciación de trato 
y. exigencia de r~quisitos en cuanto a la protécción de terceros,· st-
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: iún .sea esta prot'ección contra ácciones- aerga omnes» de efectos 
absolutos o relativos. 

VI. Como deíamos antes, la doctrina sentada de que el ar­
tículo 34 determina les requisitos necesarios para la protección de 
terceros freüte a acciones de efecto aerga omnes» absoluto, y e:1 
37 frente a acciones de efecto aerga omnes» relativo, está e¡ppa­
ñada por alguna duda y excepción, moti va das por la falta de cla:­
ridad y precisión de la misma Ley Hipotecaria. 

Tal tratándose de las acciones resolutorias, que pueden destruir 
el derechc del otorgante inscrito de quien los· terceros traen caus~. 
¿Será aplicable para la protección de éstos frente a las mismas el 
''ilrtkulo 34 ó el 37? Ambos se refieren expresamente a ellas, dando 
t'ugar a una antinomia que debe resolverse. 

Será aplicable el artículo 34 ó el 37, según se estime que las 
acciones resolutorias obran én Derecho civil con efecto aerga om­
nes» absoluto o relativo. 

Examinemos esta cuestión . tratando por separado dos distintos 
géneros de acciones resolutorias : 

A. En cuanto a la acción nacida de la condición resolutori.a 
implícita de que trata el artículo 1.124 del Código civil, pueden sos­
tenerse dos criterios: 

Según el primero {más clásico y tradicional en nuestro Derecho}, 
la acción resolutoria de que nos ocupamos es de efecto «erga om­
~es» relativo; ¡:;aes dicho artículo 1.124 se remite a los 1.295 y 1.298, 
que regulan !os efectos de las acciones rescisorias. Sosteniendo este 
punto de vista, la -defensa de los terceros contra esta acción se efec­
túa dentro del campo del artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 

Según el segundo criterio· (al que ya hemos aludido en el pá­
rrafo II), esta acción resolutoria del artículo 1.124 es de efectos 
puramente personales, y, por tanto, no tien.e por qué ocuparse de 
ella _la Ley Hipotecaria en ninguno· de sus artículos, pues .aunque 
ta causa de su posib~e ejercicio figurase en el Registro, no afectaría 
·a tercero. E'ste punto· de vista, más moderno, parece ser el acep­
tado por nuestra Ley Hipotecaria, pues el simple impago del pre-· 
cío aplazado, aunque resulte del Registro, ·no surtirá efectos en 
perjuic_io de tercero, a menos que se garantice aq~él con hipoteca o 
se dé a la falta de pago el carácter de condición resolutoria expH-

. cita ; todo 'conforme al artículo 11 de la Ley actual, que ha modi­
ficado la' doctrina legal antecedente, que seguía el primer criterio 
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ant~::s expuesto, como se de!'prende de les artículos 11, 36 y 38 de 
la Ley HipcLcar:a m;terior. Eobre este punto me remito a la in­

·te:·esante conferencia titulada aLas condiciones en el Registro de la 
Propi-edad», que en el Curso de 1951, organiza:lo por el C.:>t:tro de 
Estudios Hipotecarios, pronunció el culto Notario d~ Madrid y 

··Registrador de la Propiedad, don Enrique Ciménez-Arnáu, cuyas 
críticas y opiniones en este particular comparto: 

B. En cuanto a las demás acciones reso1utorias, que por re:.. 
gla general nacerá:J de condicién o plazo expresos, pueden también 
sostenerse dos criterics distintos: 

En favor de su caráct~r aerga cmnes» relativo, puede argumen­
tarse que, al no existir en los artículos 1.113 al 1.130 del Código 
civil otra detenninación exprem del carácter de las mismas que la 
referencia que el artículo l.124 hace a los 1.295 y 1.298, habrá que 
entender que esa referencia es general y concerniente a toda acción 
resolutoria, ya implícita, o nacida de co:1dición o plazo expresos. 
Pero n::> es muy convincente esta argumentación, pues más probable 
es que la referenc:a del artfcu'o 1.124 se·a aplicable tan sólo a las 
accio·~es naciJas de la condición resolutoria implícita que dicho ar­
tículo establece. 

En consecuencia, más seguro parece acogerse al criterio contra­
rio de que en caso de cor.dicién o plazo expresos, la acción que de 
ellos nace es .de efecto «erga omnes» absoluto. Es ésta la opinión 
común, sustentada también por RocA SASTRE· (obra citada, tomo I, 
págiiJa 382). A esta com{m opinión me adhiero; y, argumentando 
por mi cuenta, me parece que el carácter «erga orones» absoluto de 
las acciones resolutorias que nos ocupan se desprende también del 
¡.rim~r párrafo del artículo 1.120 del Código civil, el cual al dis­
JrOner que alos efectos de la obligación condicional de dar, una vez 
cump'ida la condición, se retrotraen al día de la constitución de 
aquélll-», par:ce dar a entender que si «penden te conditioneD el 
deudor ha dispu?sto, o enajenado, de la cosa debida, en virtud de 
la retrcacción quedarán resueltos los actos de disposición, incluso 
f'n perju:cio de tercer::>. Es la doctrina de la antigua máxima : are­

soluto jure concedentis, resolvitur jus concessum». 
Esto nos lleva a recordar aquí, como es generalmente admitido, 

que no sólo la condición y plazo reso'utorios producen acción de este 
Úpo, sino también los suspersivos, ya que estas d~terminaciones de 
.la voluntad qué mátizan el negocio jurídico tienen· doble juego o 
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actu~ción y son como espadas de dos filos. En efecto, tratácdose 
de coudi:ión re~olutor:a, de lUmp:ir~e se resolverán el derecho del 
acr:edor o adquirente y el de los terceros que de él traigan cau~a. 
Y tratándJse de condic:Ó\1 suspensiva, al cumplirse ésta se consolida 
d derecho del adquirent~ o acreedor, extinguiéndose y resolviéndos~: 

t 1 del tra. sm:tente o det:dor y el de los terceros que hubiesen ad­
quirido de este último durante la pendencia de la condición. 

En defin:tiva, y visto el efecto uerg::~ omnesD absoluto de las accio­
res reso!uto¡ias examinadas en este apartado B, sentaremos la con­
clusión de que para encor.trar protecci6n frente a las mismas el ter­
cero ha de reunir los requisitos determinados por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria. 

En la inttrl'retación en este trabajo sostenida de que el artículo 
34 ha:e referencia a la protección de terceros frente a acciones de 
decto aerga omnes» absoluto y el 37 frente a acciones de efecto aerga 
cmnes» relativo, se pro:luce una excepción (aludida al principio de 
este párrafo VI), expresamente consagrada por la ley ; y esta excep­
c.jón es la de la<> acciones revo:atorias de donaciones por incumpli­
mie::to de condiciores, las cuales tienen efecto aerga omnesD absoluto, 
cerno di~pone el artículo 647 del Código civil y, sin embargo, el ter­
'ero estari protegido frente a ellas con sólo los requisitos del ar­
tículo 37 de la Ley Hipotecaria ; pues así expresamente lo dispone 
este artículo; confirmán:lolo por otra parte, y como declinando su 
jurisdicción sobrf> estas accicnes revocatorias, el no mencionarlas el 
artícu:o 34, que !':C refiere solame~:te a las de nulidad y resoluto­
rias; r.o cabe, pues, ninguna clase de antinomia entre ambos ar­
tículos en caso de acciones revocatorias, a diferencia de la que he­
mos visto existe tratándose de caws de resolución. Este trato de 
favor disp=n~ado al tercero en lo que afecta a la protección frente 
a las accicnes revocatorias, no deja de ser una irregular anomalía de 
nuestra Ley H:potecaria. 

Examinadas estas dudas :;- excepciones, y para resumir y fijar 
ideas, expondremos a continuación, muy concisamente, el ámbito y­
tt>quisitos de áplicación de les artículos 34 y 37, respectivamente, 
de la Ley Hipotecaria. 

VII. El al::an::e del artículo 34 se exti~nde a señalar los re­
quisitos para la p~o~ecci6n d~ terceros frente a acciones de efecto 
CJerga omnesD abso:uto, que no sean reales (con la excepción, antes 
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vista, de las. acciones revocatorias de donaciones p<)r incumplimieri-
·to de condiciones), cuyas causas no consten en el Registro. . 

Estas accione.s son : 

Las resolutorias, excepto las nacidas <le la condición implícita 
determi.nada en ei artículo 1.124 <le! Código civil. 

Y las de nulidad, comprendiéndose en esta denominación tantb 
]as de n~lidad vlena (inexistencia del negocio jurídico .o de algun'o 
de sus elemento., esenciales, contravención del artículo 4.0 del Có­
cigo civil), como las de anulabilidad, conforme a los artículos '1.300 
y siguientes del Código civil. 

Como es lógico (y esto es de aplicación igualmente a los casos 
regidos por el artículo 34 y por el 37), el Registro no ha de publicar 
el ejercicio o la causa del posible ejercicio de las acciones con efecto 
cerga omnesD que, existentes en la realidad jurídica extra-registra!, 
pudieran derrumbar la adquisición del tercero conforme al Derecho 
civil estricto. De ser el Registro exacto, constando en él las causas 
ce perturbación, sería vano hablar de fe pública registra! y de pro­
tección y mantenimiento del derecho de los terceros; éstos se ve­
rían siempre afectados, según el natural alcance de las acciones 
·publicadas. 

Esta·exigencia resulta del artículo 34 y del 37, apartados 1.0 y 2.~. 
pero no vamo:. a entrar aquí en la discusión (que nos apartaría de 
nuestro objeto) acerca de la forma de la expresión registra! de las 
acciones, discusión acrecentada por la duda que suscita el adver­
bio aexplícitamente», empleado en el artículo 37 y no en el 34. . 

Los requisitos que el tercero debe reunir son los cuatro siguien­
tes, exigidos por el texto del artículo 34 de la Ley -y reconocidos 
por la doctrina : 

1. 0 
· Ser adquirente <le buena ·fe, circunstancia ésta que se pre­

sume y que consiste en· desconocer la inexactitud registra!, o, en 
otras palabras, en creer que el Registro es exacto, no teniendo pbr 
tanto el. tercero conocimiento de las acciones de nulidad o resolución 
·no publicadas rtgistralmente y existentes eu la realidad jurídica 
e.xtra-registral. . . 

2.0 Ser c:dquirente a título oneroso. 
3. 0 

• Ser su transferente titular registra!. 
4.0 Inscribir el tercero su título de adquisición en el Registr~. 

'No ·se exal!linan detalladamente· estos requisitos, remitiéndo-
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nos y aceptandu la doctrina sustentada por Roci\ SASTRE sobre .los 
mismos. (pb. cit, tomo I, p3g. ·42Q), excepto en lo concerniente al 
moment9 en que debe existir la buena fe en .el ánimo del tercero: 
Veamos este punto: 

Según RocA SASTRE (tomo I, púg. 471),'ael momento en que el 
tercer adquirente -debe hallarse· en situación de buena fe, es el 
en que adquiere el inmueble o derecho· en cuestión, de manera que 
es irrelevante el conocimiento que posteriormente llegue a tener de la 
existencia .de la inexactitud registra] o del vicio que afecte la titula­
ridad del transferente». En estas palabras estamos de acuerdo con 
el ilustre trata-dista, pero no podemos estarlo en las ideas que a 
continuación expune, fijando cuál es, a su entender,. el momento de 
la adquisición Según el mismo (loe. cit.), a en nuestro Derecho,. en 
que la inscripción es .de tipo declarativo, dicho momento será el en · 
que se otorgue el acto adquisiti m o sea, en que se efectúe la tr:.J­
dición cuando ésta. sea necesaria, el cual, generalmente, será el 
del otorgamiento de la escritura, a base del artículo 1.462 del Có­
digo civil». Y según dicho autor, si con posterioridad a la tradi­
ción, pero ant~s de la inscripción, el tercero cesa en su buena fe, 
no le perjudicará esto, pues ama la fides supervenicas non aoceh. 

A mi entender, el tercero ha de continuar siéndolo de buena fe 
en el momento de la inscripción, y precisamente porque en este 
momento, y no en el de la tradición, es en el cjue tiene lugar ver­
daderamente "la adquisició~. Y esto dejando aparte la cuestión de si 
en los casos gener11le:> de tnmsmisión, por negocio jurídico ainter 
vivos», de Derechos reales, es declarativa o constitutiva la inscrip­
ción ·en nuestro Derecho. Pues en estos casos especiales en que el 
tercero adquiere en virtud de_ apli.cacióu del principio ·de fe pública·, 
es necesario que se cumplan to-dos los requisitos que la Ley Hipo­
tecaria (especialmente en su artículo 34) señala, el último de los 
cuales es la inscripción, y hasta que éste no se cumpla el tercero 
no adquiere, sieP.-do su adquisición no propiamente derivativa, sino 
más bien originaria, aex lege» y «a non domino». 

Refuerza este punto ele vista el paralelismo y semejanza exi~ 
tente ent"re la posesión aad usucapionem» y la inscripción en el 
principio de fe pública. Y tratánaose de la prescripción ordinaria 
{no de la extraordinaria de treinta años, en la que la buena fe no 
es precisa), para, que é~ta ·se consuma es necesario que el prescri­
biente conserve da buena fe durante· todo el tiempü de posesión; se- . 
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g(m se· desprende del artículo 435 del Código civil en relación con 
él 1.951 del mismo Cuerpo legal, ya que nuestro Derecho, siguien­
do las huellas del canónico, no acepta el prir.c·ipio amala fides su­
pervenieas non r.ocetn (cuyo criterio es también el de Castán). Por 
consiguiente, tratándose de la «pre~cripci6n instar.tánea» ·que la 
aplicación del artículo 34 de la Ley Hipotecaria entraña, se precisa 
que el tercero ~e. nalle en ~ituación de buena fe en el mom~nto de 
la inscripción, ya que ésta equivale al plazo de posesión en la pres­
cripción ordimria. Claro que, seguramente, habrá que entender 
como momento de la ins::rip,·ión, no el en que é~ta materialmente 
se extienda (y que puede depender de hechos extraños a la voluntad 
del tercero, como pueden ser impos:bilidad del Registrador, trabajo de 
la Oficina, etc.), sino el del asiento d~ presentación, de acuerdo 

· con lo preceptuauo en el artículo 24 de la Ley. · 
Y para concluir este párrafo, utia observación : habrá causas de 

nulid:~d contra las cuales resultará ineficaz la protección y seguri­
da:l di~pensada al tercero. Piénsese en el caso de que el derecho del 
otorg1nte d~ quien trae causa el terc~ro sea nulo por la inexistencia 
de objeto. Claro que esto se entiende sin perjuicio de las acciones 
p~r.ales o subsidiarias de otra índole que pudieran asistir al tercero. 

VIII. El artículo 37 de !a Ley Hipotecaria marca los reqni~itos 
necesarios para la protección del tercero frente a acciones de efecto 
cerga omnesll relativo, que sen lás rescisorias y la resolutoria im­
plícita del articulo 1.124 del Código civil, si se estima que esta 
acción ú~tima es de efecto aerga omnes» relativo, y no puramente 
personal, pu~s de estimarse que es de este tipo, la Ley Hipotecaria 
i10 tendrb por qué ocuparse de ella, según antes examinamos en 
el párrafo VI. 

Por excepción, según también antes. ~e expuso, le "bastará al 
tercero reunir "los requisitos del artículo 37 para estar protegido 
frente· a acciones re,·ocatorias de donaciones p(>r incumplimiento 
de co::diciones, acciones éstas de efecto «erga omnes» absoluto. 

Lo· primero que es necesario para que el tercero· pueda ·encon­
trar protección frente a estas acciones, es que deban su origen a 
causas que no consten explícitamente en el Regis~ro, seg{m se des~. 
prende de los números 1.0 y 2.0 del artículo 37. y tratándose "de 
acciones -provinientes del impago dd precio aplazado han de puhli­
·rarse en el R~:gistro, si se quiere que perjudiquen a terceros, con ob­
servanCia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Hipotecaria. 
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El único requ:sito que rara la protección <le terceros exige el 
artículo 37 de la Le_v Htpotecaria es que éstos hayan inscrito los 
títulos de sus resp~ctivos derechos. 

Pero además de este requisito expreso, es necesario, por impe-_ 
rativo de la lógica, otro que el artículo 37 t:o ·lo d~termina expre­
samente, a diferencia de lo c,ue hace el 34. Y este requisito, ·pres-

• cr.to por el attí:ulo 34, pero tamb:én aplicable a los casos que 
c3.en bajo la 6r bita del 37, es que el tercero traiga su derecho de p~r­
sona que en el H.egistro aparezca con facu:tades para trammitirlo. 
Esto es, a mi parecer, tan claro que no hace ni falta esfcrzarse en 
argumentar. Est~ requ:si~o t:o puede dejar de observarse nunca, 
pues es de existdcia no conti!lgente, sitiO plenamente neceEaria y 
abs.::lutamente impuesta por el artículo 20 de la Ley. Solamente en. 
los asientos de inmatri:ulación el titular de los miEmcs no trae 
su derecho de un titular registra! anterior, pero tratándose de in­
matricu'acion:s es imposible hablar de terceros hipotecarios, ni de 
fe pública registra!, pues es sabdo que los asientos de inmatricula­
ci6n no están protegidos pcr el principio que nos ocupa, según sos­
tiene la doctr:na más generalizada (aunque no sin algún cot:tra­
dictor). 

s~gún el ll úmero tercero del artículo 37, las acciones de retracto 
legal pe:-judicarán a tercero en los casos y términos que las leyes es­
table:en, aunque no con~ten en el Registro ir.scritas. Este caso, 
más qu~ excepción del principio de fe pública, lo es del de in~cripción 
constitutiva. En efecto, la inscripción es constitutiva tratándose de 
derechos reales adquiridos por negocio jurídico, pero no <le los 
conferidos pot la ley, pues éstos no necesitan de más publicidad que 
la propor:ion :,da por el ordenamiento jurÍdico. (Aunque aquí proce­
del _a"gunas distinciones; así, el retracto de colind:.mtes no nec;?sita 

. 1 

en absoluto de r:inguna inscripción, pero no se puede decir lo mis-
mo del efit~utico, en el cual, p1ra que pueda perjudicar a tercerd 
será nece.oario yue conste en el Registro la existencia d~ la enfiteusis. 
Y es que en este caso es más bien de delimitación institucional del 
contenido <le un derecho real.) 
· IX. Lo hasta aquí expuesto acerca del artículo 37 de la Ley 
Hipotecaria, no es aplicable a la protección de terceros frente a la 
J:a~ada acciÓn pauJiana, pues en este ca·~O dicho artÍculo Se S~ 
:para de lo por el mismo ord:nado para los _supu~stos generales, 
cxigiepdo a los terceros más requisitos para p~otegérles. 
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: En virtud de la clásica, y llena de abolengo, acción· 'panli:ana, 
los acreedores pueden rescindir los contratos que en su fraude· haya: 
celebrado e! deudor, cuando dichos acreedores no puedan de otro 
modo cobrar lo que se les deba. Cuando se den !os supuestos' que 
fundamentan la ·acción pauliana (supuestos cuya prueba de exis­
tencia facilitan ciertas presunciones), puede rescindirse el contrato· 
celebrado por el deudor y un primer-otorgante o adquirente, que per-.• 
derá lo que por· el contrato rescindible hubiese adquirido. No es;. 
pues, este primer adquirente el tercero a quien el ·Código c.ivil y la 
Ley Hipotecaria, más especialmente, tratan de proteger. El. tercero 
protegible será d snbadquirente que haya adquirido a su vez de aquel: 
primer adquirente; de lo que se tra~a, pues, es de determinar las 
consecuencias que el derrumbamiento de· la titularidad del primer ad-· 
quirente puede acarrear a la posición del subadqnirente o verdadero 
tercero'. Admitimos, por consiguiente, que en estos supuestos hay· 
que contemplar dos diferentes contratos o negocios jurídicos : tino 
primero o anterior, que es el propiamente rescindible, celebrado en­
tre el deudor y un primer adquirente, y otro segundo o posterior,· 
celebnido entre ei primer adquirente y el subadquirente b verdadero 
tercero, que subsistirá o n() según que este tercero reúna o .no las 
(Ondiciones· o requis_itos pres·critos por el ordenamiento 'para gozar 
de la protección del principio de fe pública . 

.. - .. La acción J..láuliana és, según el Código civil, una acción dé efecto 
aerga omnesn rtlativo, bastándoles a los terceros para estar prote­
gidos frente 6. ella tan sólo el requisito de la buena fe. Es dudoso· 
estimar q'ue el tercero necesita ser adquirente a título oneroso para> 
gozar 'de protección civil frente a las acCiones rescisorias, entre. las· 
que se cuenta la pauliana, no haciendo respecto a ésta ninguna par-·. 
ticularización el Código civiL· · 
· ·· Lógica.mente la Ley Hipotecaria, en su artículo 37; no debia ha-· 

cer 'tampoco. nini;ún distingo o particularización tratándose . de la 
protección de 'terceros frente a la· acción pauliana. Sin embargo,~ no 
es a~í. Conforme se· .deduce. de lo dispuesto en el mismo artículo ·37, 
~partado cuarto, además de los requisitos ordinarios exigidos a los· 
tfrc~ros para su protecc.ión frente a acciones' rescisorias ·en general, 
se' les. exige tratándose de "acciones. rescisorias de enajenaéiones be-. 
éhas en fraude de ·ac~eedores ·otros dos requisitos; que son: ·¡ 

, .. · l.o· Haber adquirido a títu~o oneroso. 
2.0 Haber· adquiridó de buena fe'. ·En este· .sentido interpreta~· 
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m,os lo dispuesto en el inciso b) del artícu.lo 37, de acuerdo con RocA 
SASTRE (ob. cit., tomo II, pág. 315}. 

En definitiva, que, aunque con distintas palabras, el artículo 37 
e:xige para la protección de los terceros frente a la acción pauliana 
(~ción de efecto aerga orones» relati"vo) los mismos requisitos que · 
d artículo 34 exige pará proteger a los terceros frente a las acciones 
de nulidad (acciones de efecto uerga ·omnes» absoluto). 

Teniendo en cuenta lo expuesto en este trabajo, especialmente· 
t:11 su párrafo V, hay que juzgar absurda, ilógica y hasta cierto pun­
t~ inicua esta excepción del artículo 37, en virtud de la cual éste exi­
ge para la protección de los terceros en casos de acciones paulianas 
~ás requisitos que los exigidos por el Código civil. 

Las presunciones de los artículos 643 y 1.297 del Código civil se. 
~efieren al negocio jurí:lico celebrado en fraude de acreedores. que an­
tes hemos llamado primero o anterior, pero no al segundo o posterior 
t"n virtud del cual adquiere el tercero subadquirente, negocio este pos­
ttrior que puede ser a título gratuito, sin que por esta sola circuns­
tancia se den umbe. 

·· En de~nitiva, este criterio superexigente del artículo 37, párra-. 
fo cuarto, puede y debe conducir a su inaplicación por redundante ; . 
pues aunque se trate de contratos sobre propiedad registrada y de 
terceros hipotecarios, si éstos reúnen los requisitos exigidos por el_ 
Derecho civil e~tricto, estarán protegidos frente a la acción pauliana,. 
aunque no reúnan todos los que prescribe el en este supues~o pun~ 
tilloso· artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 

X. Origina una excepción al principio de inscripción consti-. 
tutiva, concernien.te a los derechos reales adquiridos por presqi¡}­
ci6u. adquisitiva, el artículo 36 de la Ley Hipotecaria que determina, 
las condiciones u requisitos que el tercero !~a de r~unir para estar 
protegido frente a las acciones nacidas de dichos derechos que han 
sido objeto de usucapión. 
! . Para conceder su protección a los terceros contra .las mencio.na-. 
~as acciones reales, .es el artículo 36 más. exi.gent~ aún que e.l 3.4, 
pues la buena fe, según el artículo que nos ocupa, está matizada por e~ 
criterio de la aculpa latan, y.aun poseyendo el tercero.est.a purísima .y 
quintaesenciada especie de buena fe, habrá de actuar y cornportars~ •. 
~i no quiere verse despojado, confonne pres~ribe el .. apart;¡do b) y 
d.ernás párrafos del confuso y mal redactapo .. artículo 36 de )a Ley. 
Hipotecaria. . . 
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·En el magnífico artículo «La buena fe y la publicidad del Re­
pstro», publicado en el número. 256 de esta Revista, LA RICA, des· 
pués de una autcrizadísima lal:or de crítica e interpretación, llega a 
la exacta y justa conclus.ón, aplicando por reciprocidad al usucapien­
te el criterio de :a acu:pa lata)), de que contra el tercero registra! or­
ciir.ariamente sólo po:lrá darse la usucapión ·extraordinaria de treinta 
cños, pues será muy difícil <;_ue puedan perjudicarle las más cortas 
que necesitan bu~na fe por parte del prescribiente, aunque no niega 
la vosibilidad. 

Y aun así ct·eo que será rarís:mo el caso de aplicación <le este 
artículo 36, pues la verdad es que en los tiempos que corremos no se 
encuentran así como así ir.muebles prescriptibles de hecho, y menos· 
aú:1 dentro del régimen regist:al. Parece el artículo 36 un prece-pto 
fósil, recuerdo de tiempos pretéritos ; la vida ha avanzado muy de 
prisa y no ht:bi~ra s·do perturbad:::r para la economía del siglo XX 
ur.a doc'aración legal determinan<lo el carácter imprescriptible de las 
fincas inscritas eu el Registro de la Propiedad. 

XI. Es el artí::ulo 28 de la Ley Hipctecaria un precepto inte­
resante por su conexión ccn los problemas q•Je plantea la figura del 
Leredero aparente. 

Este a: tículo, aunque con una red::1cción no muv propia ni clara, 
,·iene a consagrar el criterio del carácter declarativo de la in~crip­

ci6n en favor dd heredero real, qu=en, a pesar de no figurar inscritos 
los derechos que por herencia adquirió, puede dirigir las accicnes 
re::lles {petitio hereditatis»,. reivindicatoria, etc.) que de sus ·derechos 
nacen: 

a) Contra el h~reden) o legat::~rio aparente, aunque haya ins­
crito su pretendido derecho, mier.tras las acc.iones que al heredero 
real ccmpeten nc. hayan· prescritq con arreglo a las normas del De­
rechs- civil. 

b) Contra los ter~eros que reúnan los requisitos generales para 
la pr:::tección de la fe ptlblica, que hayan adquirido del heredero o 
legatario no forzoso ""!:!' aparente inscrito ; p~ro contra estos terceros 
solamente podrá el heredero ejercitar sus acciones mientras esté en 
vigor el plazo de suspensión de la fe pública que dichv .artículo 2s 
señ'lla. 

Este artículo 28 so~amente será·, pues, aplicable a las relaciones 
entre el heredero real y los terceros que reúnan los regui~itos gene­
rál~ para ser protegidos, cuya protecci6n retarda y condiciona, exi-
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gien1o para que ésta tenga lugar plenamente un requisito más : el 
tnr.scurso de un determinado plazo. Ni que decir tiene que este re-. 
traso en la protección del terce~o solamente tiene lugar frente a las 
acciones del hertdero real no inscrito. Frente ·a las demás acciones 
que no sean éstas la protEcción del tercero se logra con arreglo a las 
r:ormas generales de la Ley Hipotecaria. 

El plazo de &uspensión es el de dos años, a con.tar desde la fecha 
de h muerte del camante. Seg{m la Ley anterior {artículo 23) el pla­
zo de dos años se contaba desde la fecha de la inscripci6n· a favor 
ce! heredero ard.re::te . 

Ccn~crme di& pone el mencionado artí"cu~o 28, a in· ·fine», la sus­
pen:Í~lTI de lo::. efe:::tos de la fe pública en cuanto a los terceros no 
tend~á lug1r si éstos hubie~en adquirido de un heredero forzoso, 
au:-qu:: éste haya sucedido al causante en porcién superior a la es­
t.-jeta legítima, o, como dice la Ley, a por títu!o de herencia testada 
o intestada, mejora o legadon. 

Es decir, que aunque exista un heredero verda:lero ·no inscrito, 
con mejnr derecho ~obre la finca inscrita a favor del heredero for­
zom que éste mismo, sin embargo, en este caso el heredero real 
no podría dirigir nunca sus acciones contra tercero que haya adqui­
rido der:chos scbre la finca inscrita a favor del heredero forzoso; 
no t:'niendo lugar, pues, en este ~upuesto la suspensión de dos años 
para que el tercero goce plenamente de la protección de la fe pública. 
Au:-que el heredero real podrá e.iercitar sus acciones contra el here­
dero forzoso aparente, con arreglo a ias normas del Derecho civil. 

En lig~ra apreciacién crítica, diremos que, en general, es acer­
tado el artículu 28 de la Ley Hipotecaria, pues la inexistencia en 
nuestro D,recho de un pr::Jcedimiento ju:licial seguro para la de~a­

-ción hereditaria, a modo del «certificado de heredero» alemán, la exis­
tencia del testamento ológrafo y la falta de ~eguridad del Registro 
de 61tirr.as voluntades, entre otras causas, pueden dar lugar a que 
tenpa acceco al Registro de la Prcpiedad, a pesar de la calificación re­
gistra), un heredero aparente, con el detrimento consiguiente del he­
red~ro real, mer"cedor de esta suspensión de la fe pública; que viene 
a fac:litarle el ejerc:c:o de sus acciones durante un corto plazo contra 
terceros inscritos. 

Está también justificada la no susp:nsión e!l los casos de ad­
quisici6n de un heredero ·forzoso, ya que en estos supuestos, debi?o 
a la proximidad de parentesco entre causante y heredero, .es mucho 

6 
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~-mén¿s' piob~b~c:; ;la posibilidad' de~un heredero· real postergado,. aun 
· 'tra'tárido'sc:; de a'dqu'isi~iones :fuera de la porción legitimaria es~rict~. 
:'"· '¡>o~[ el cóntrario, 110 es accÚado el cambio de la fecha inicial. d~ 
··cómputo: del 'plazo de suspen'sión. ~ 
· · ·xrL A se'mejanza ··del caso "conteÚ1plado en el· punto anterim;, 
hay, otro en ,el que es necesa~io pa·ra la protección del tercero, adem~s 

.de l9s.requisitos' genérales según la clase·de acción· contra la ·que la 
·defensa regi~.tral ~ct~e, otro requisito más, consistent.e en el tran:r 
curso· de un deterniinado 'plazo, o; 'en otras palabras, se trata tarq­
b:én 0e un .~as<? de suspensión de la fe pública. Es el caso 'de cierta,s 
inmátriculaciom~·s. · · · · · · · · · · ' 

... ·A ~onsecuet;cia de la vigenc1a' de la Ley Hipotecaria, la· propiedad 
in·m~eblé' ?·~· rig~ en nuestra· Pátria por dos órdenes distintos; di~­
tingu,ien_dose 1~ · ~ropiedad no inscrita de la inscrita. La transmisió,n 
¿e] dominio y det'nás derecho!> reales sobré la primera se efectúa cqn 
ar:reglq al artícul? 609 del Código civil. En la segunda, para que -la 
tn.risn1isi6~· t;!lga lugar· entiendo es necesario (por regla· general) 

.d requ;s:to de ']a inscripción, con· carácter constitutivo, según ep 
otros' lugaros he expuesto. : 

Y las fincas, que en uú principib y naturahnente están· ·sometidílS 
aj :régimen. extra~r~gistral, entran y se someten 'al régimen inrr.9-

bitlari::> registra! . media~te la inmatriculación. 
P~ro rnientrá!:> la finca permanece en el Registro inscrita a no~­

_bre del ·¡·nmatricu!adó, se halla sometida a un régil:nen·'intermedio, o 
de crepúsculo, ni enteramente extra-registra] ni tampoco cnteramen­

' 1e registra!. El inmatriculante .gozará de los beneficios -del" principio 
ae.legit:mación pero no de los <lerivados del principio de fe· pública, 
ni tampoco gozará de las ventajas que para terceros supone el prin­

'cipió de inscripción constitutiva. En su consecuencia·, ei·inmatricu-
¡ l~nte. h~ ·~e· sufrir todá clase de acciones· de efecto· •erga orones• 
_exist~nt~s en el f!lUndo extra-registra!, con arreglo a las normas d,el 

. I)erecho civil. puro, con inc~usi6n de la reivindicatoria que pudiera 
···correspo'nder a un verdadero. p'ropietario no inscrito y las -demás ·ac­
, ·c.iones n~cidas de los d~rechhs reales que 'pudie~en existir sobre .]a 

·.f.nca lnmatii~ulada. Pero cúando la finca es·trinismitida a· un-tercero, 
.entq1 de lleno en el régimen registral. Este tercer· 'adqu·irente dil>­
j~~ari de los beneficio~ de hi fe ·pública ·(si 're{me todos los requisitos · 

f ~e-cesarías pa_ra ello) y,· por otra parte, cobra p!enó vigor el ¡:>rincipio 
.··q~ 'tá 1nsci-ipci6n constitutivá, üó;perjudicando·· al 'tercero las acciones 

,1 . 
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nacidas de derechos reales no inscritos, entre los que se cuentan Jos 
qu¿: püdiesen existir eü régimen extra-registra} sobre la finca antes 
de su inmatriculación. 

De ordinario, la franca entrada -de la finca en el régimen registra] 
tiene lugar en cúanto ésta es transferida a un tercero; pero, por 
excep:::ión, en ciertos casos se suspende esta "franca aplicación del ré­
r.imen registra!, y aunque la finca haya sido transmitida a tercero, 
fste no podrá guzar de los beneficios de la fe pública, ni le aprove­
·charán los dectos del principio d~ inscripción constit~tiva, si no han 
transcurrido dos años desde la fecha de la inmatriculación. En su 
consecuencia, durante este plazo, los terceros podrán ser perjudica­
cos pcr toda clase de acciones .aerga omnes», que se darán contra 
ellos con arreglo a las disposiciones del Derecho civil, incluso la 
·reivindicatcria y demás acciones reales provinientes de derechos de 
esta c!ase existentes sobre la finca antes de la inmatriculación. Una 
vez tram:curridos los dos años, los terceros gozarán de protecció:q. 
plena, hayan ddquirido éstos durante la vigencia del plazo de suspen­
sión o después de transcurrido. 

Hay una notable diferencia entre esta suspensión y la anterior­
ment~ examinada del artículo 28 de la Ley Hipotecaria, pues en 
aquélla se trataba de una sus-pensión parcial, que sólo se producía· 
frente a las acciones correspondientes al heredero real ; mientras que 
la suspensión que nos ocupa es total, se da frente a toda clase de 
acci011es aerga omnesn, cualquiera que sea· la persona ~ quien co:. 
rresponda su ej~rcicio. 

La suspen~ión que nos ocupa está ordenada por el artículo 207 de 
la Ley Hipotecaria, que dice: «Las inscripciones de inmatricubción 
practicadas con aireglo a lo establecido en los dos artículos anteriores 
no su~irán efectos respecto de terceros hasta transcurridos dos años 
de.c:de su fecha.!) 

Así, pues, se aplicará la suspensión : 
l. A las inmatriculaciones practicadas en virtud d-.: títulos pú­

blicos, conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de sn 
Reglamento. La suspensión no alcanzará, según dispone el artículo 
302 del· Reglamento, a las inmatriculaciones que se practiquen en 
virtud de documentos públicos anteriores a primero de enero de "1909. 

2. A las. inmatriculaciones ·efectuadas mediante certificaciones 
administrativas de dominio, de que trata el artículo 206 de la Ley. 

3. No resultando .aquí la suspensión del artículo 207 de la Ley 
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Hipotecaria, también tendrá Jugar ésta tratáEdose de asientos de in­
matriculación pra~ticados en virtud del Real decreto de 17 de abril 
de 1925 y artículo 11 del Reglam~nto Hipotecario, sobre bienes de 
Capellar.ías co:atívo-familiares subsistentes, objeto de conmutación 
canónica. 

Hay que con~iderar plenamente acertada esta suspensión del ar­
tículo 207, pues en estas clases de inmatriculación, ésta se halla muy 
facilitada, no reuniendo el p10cedimiento para la misma (a diferen­
' ia del que rige para la inmatriculación en virtud de expediente de 
dominio) suficie1:tes garantías de solemnidad y veracidad que alejen 
el pdigro de qu~ tengan acceso al Registro estados jurídicos no con­
cordantes con los existentes en la realidad. 

Una crítica y_ue cabe hacer es la peco cuidada e imprecisa redac­
ción d2l artículo 207 (muy in-flu~nciada por una tecnología tal vez an­
ticuada), y que puede dar 1 ugar a ir. terpretaciones absurdas y ale­
jadas de la verdadera. 

XIII. Y para tenninar, unas breves palabras en ligera apre-
ciación crit"ca del principio de fe pública registra! : · 

Es. considerado comúrmente cerno uno de los principales, si no 
el que más, de nuestro ordenami~nto hipotecario, pero a nuestro en­
tender se ha llegado a cierta desorbitación, pues los supuestos de 
c.plicación práctica del principio no serán muchcs. En caws d~ ejer­
cicio posible de acciones de nulidad es cierto que, debido a b pro­
tección que este prin::ipio dispensa, puedon llegar a producirse casos 
ce adquisiciones a a non domino», al ser mantenido en ellas el tercero 
que contrató con quien, apare.cier.do como du.:-ilo en el Registro, no 
Jo era realmente, por serlo en virtud de un títu~o inexistente o nulo. 
Pero estos casos ser[m, por fortum, poco frecuent~s, d~bido a la 
actuación del principio de legalidad, con la eficaz calificación del 
Registrador, que hará difícil el accese> al Regi,tro de títu'os invá­
¡;dos o car<>ntes de firmeza. No sucedería así en el sistema francés, 
p<?r lo cual es lógico que no se admitan en el mismo esas consecuen­
cias extremas, mientras 1:0 exista ur.a calificación rigurosa de los 
documentos presentados a Registro. P~ra exi,ticndo ésta, como su­
cede en nuestra legislacién, e~ principio de fe pública casi puede ser 
considera:!o co"Tio un seguro qu; se proporciona a los terceros con­
tra los poco probables fallos del principio de legalidad. 

MANUEL Gó:-.tEZ GóYI'EZ 
Reg-istrad~r de la Propiedad 


